
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA 04-2018, CELEBRADA 

POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL JUEVES 01 DE 

FEBRERO DEL 2018. 

 

Res. 21.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE incluir en el orden del día el 

siguiente punto: 

 

4.- CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

Conocimiento y resolución de los trámites de particiones interpuesto por: 1) Sra. Valarezo 

Pérez Emilia Dalinda, 2) Sra. Lilia Esperanza Muñoz Muñoz, derivada de la comisión de 

Planificación. 

 

Res. 22.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del día 

establecido de la siguiente manera: 

 

1.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-  

 

1.1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria 03-2018 del jueves 25 de enero 

del 2018. 

 

2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Informe de comisión.- 

Conocimiento y resolución de los trámites de particiones interpuesto por: 1) Sra. María 

Concepción Sevilla Pacheco, 2) Segundo Daniel Lequi Tuntoama, 3) José Vicente Díaz 

Villón, 4) Hermanos Pispira Ortiz, derivada de la comisión de Planificación. 

 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-  

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA REFORMA A LA  

ORDENANZA DE CONTROL DEL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y 

LA REGULACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS LOCALES QUE EXPENDEN Y 

COMERCIALIZAN LAS MISMAS EN LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN NARANJAL, 

PROVINCIA DEL GUAYAS. 

 

4.- CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

Conocimiento y resolución de los trámites de particiones interpuesto por: 1) Sra. Valarezo 

Pérez Emilia Dalinda, 2) Sra. Lilia Esperanza Muñoz Muñoz, derivada de la comisión de 

Planificación. 

 

Res. 23.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad aprobar el acta 

de la sesión ordinaria 03-2018 del jueves 25 de enero del 2018. 

 

Res. 24.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 

memorando GADMCN-CPCA-2018-009, del 2018.01.29, suscrito por los concejales: Dra. 

Jessica Zea Baldeón, Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa y Sr. Klevis Galiano Guamanrrigra, 

integrantes de la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del 

cual se pronuncian sobre el pedido de fraccionamiento que ha interpuesto la SRA. MARÍA 

CONCEPCIÓN SEVILLA PACHECO, del predio signado actualmente con la siguiente 

característica catastral: 09-11-50-003-011-052-005-000-000-000, ubicado en las calles 



Allan Peñaranda y 7ma. Este, (esquina), de esta ciudad de Naranjal, provincia del Guayas, 

cuyo resultado luego de la partición queda solar 05 fraccionado, y solares 05-A, 05-B, 05-

C, 05-D, 05-E, fracciones, con los linderos y mensuras según consta en el informe técnico 

del Departamento de Planificación Municipal. 

 

Res. 25.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 

memorando GADMCN-CPCA-2018-007, del 2018.01.29, suscrito por los concejales: Dra. 

Jessica Zea Baldeón, Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa y Sr. Klevis Galiano Guamanrrigra, 

integrantes de la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del 

cual se pronuncian sobre el pedido de fraccionamiento que ha interpuesto el SR. 

SEGUNDO DANIEL LEQUI TUNTOAMA, del predio signado actualmente con la 

siguiente característica catastral: 09-11-50-001-001-014-603-000-000-000, lote 135, sector 

comunidad Shuar, parroquia Naranjal, cantón Naranjal, provincia del Guayas, cuyo 

resultado luego de la partición queda lote 135 fraccionado, y lote 135-C, fracción, incluye 

servidumbre de acceso, con los linderos y mensuras según consta en el informe técnico del 

Departamento de Planificación Municipal. 

 

Res. 26.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 

memorando GADMCN-CPCA-2018-008, del 2018.01.29, suscrito por los concejales: Dra. 

Jessica Zea Baldeón, Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa y Sr. Klevis Galiano Guamanrrigra, 

integrantes de la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del 

cual se pronuncian sobre el pedido de fraccionamiento que ha interpuesto el SR. JOSÉ 

VICENTE DÍAZ VILLÓN, del predio signado actualmente con la siguiente característica 

catastral: 09-11-54-001-001-006-468-000-000-000, lote 2, sector La Estancia, parroquia 

Taura, cantón Naranjal, provincia del Guayas, cuyo resultado luego de la partición queda 

lote 2 fraccionado, y lote 2-A, fracción, incluye guardarraya de acceso, con los linderos y 

mensuras según consta en el informe técnico del Departamento de Planificación Municipal. 

 

Res. 27.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 

memorando GADMCN-CPCA-2018-010, del 2018.01.29, suscrito por los concejales: Dra. 

Jessica Zea Baldeón, Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa y Sr. Klevis Galiano Guamanrrigra, 

integrantes de la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del 

cual se pronuncian sobre el pedido de unificación y fraccionamiento que han interpuesto los 

HERMANOS PISPIRA ORTIZ, de los predios signados actualmente con la siguiente 

característica catastral: 09-11-50-001-001-031-002-000-000-000, 09-11-50-001-001-031-

008-000-000-000, ubicados en las calles Eugenio Espejo y Guillermo Ordóñez, de esta 

ciudad de Naranjal, provincia del Guayas, cuyo resultado luego de la unificación queda 

solar 02, y posteriormente solar 2 fraccionado, y solares 2-A, 2-B, fracciones, con los 

linderos y mensuras según consta en el informe técnico del Departamento de Planificación 

Municipal. 

 

Res. 28.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad aprobar en 

primer debate la REFORMA A LA  ORDENANZA DE CONTROL DEL EXPENDIO Y CONSUMO 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y LA REGULACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE 

LOS LOCALES QUE EXPENDEN Y COMERCIALIZAN LAS MISMAS EN LA 

JURISDICCIÓN DEL CANTÓN NARANJAL, PROVINCIA DEL GUAYAS. 

 



Res. 29.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 

memorando GADMCN-CPCA-2018-012, del 2018.02.01, suscrito por los concejales: Dra. 

Jessica Zea Baldeón, Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa y Sr. Klevis Galiano Guamanrrigra, 

integrantes de la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del 

cual se pronuncian sobre el pedido de fraccionamiento que ha interpuesto la SRA. 

VALAREZO PÉREZ EMILIA DALINDA, del predio signado actualmente con la 

siguiente característica catastral: 09-11-53-001-001-004-291-000-000-000, lote 2, sector El 

Campamento”, parroquia Santa Rosa de Flandes, cantón Naranjal, provincia del Guayas, 

cuyo resultado luego de la partición queda lote 2 fraccionado, y lotes 2-A, 2-B, 2-C, 

fracciones, con los linderos y mensuras según consta en el informe técnico del 

Departamento de Planificación Municipal. 

 

Res. 30.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 

memorando GADMCN-CPCA-2018-011, del 2018.02.01, suscrito por los concejales: Dra. 

Jessica Zea Baldeón, Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa y Sr. Klevis Galiano Guamanrrigra, 

integrantes de la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del 

cual se pronuncian sobre el pedido de fraccionamiento que ha interpuesto la SRA. LILIA 

ESPERANZA MUÑOZ MUÑOZ, del predio signado actualmente con la siguiente 

característica catastral: 09-11-50-003-004-018-001-000-000-000, ubicado en la calle 

Bolívar, entre calle 6ta. Este (esquina) de esta ciudad de Naranjal, provincia del Guayas, 

según consta en el certificado emitido por la Unidad de Avalúos y Catastros Municipal, con 

fecha 2018.01.26, cuyo resultado luego de la partición queda solar 01 fraccionado, y solar 

1-A,  fracción, con los linderos y mensuras según consta en el informe técnico del 

Departamento de Planificación Municipal. 

 

 

Lic. Lenin Torres Alvarado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM 

 


